
Radicado 110013120004 2023-00064-4 

Radicado Fiscalía 41 ED 2020-00338-4 

Afectado FRANCO ALBEIRO MORALES MELO Y OTROS  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho las diligencias de la referencia adelantadas dentro del proceso 

110013120004 2023 00064-4, con la siguiente información: (I) Ingresa al Despacho 

oficio1 firmado por el Subintendente CARLOS ESTEBAN SAMUDIO MELO funcionario de la 

Policía Nacional adscrito a la patrulla de vigilancia Cuadrante 59 CAI Simon Bolivar, en el cual 

informa sobre la inmovilización del vehículo identificado con placas IIV-275, tipo campero, 

línea Q5, marca AUDI, modelo 2016, color plata forte metalizado, número de motor 

CNC115598, chasis No. WAUZZZ8R9GA0011024 en el municipio de Pasto (Nariño), el 

automotor se encuentra en custodia en las instalaciones de la estación de Policía sur de la 

Policía Metropolitana San Juan de Pasto.  

 

Señora juez, SIRVASE PROVEER.  

 

 

 

LAURA DANIELA CHAVES WILCHES 

OFICIAL MAYOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 01PrimeraInstancia – C03Juzgado04DEDD – 027DocumentosVehiculoInmovilizadoIIV275 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

DE EXTINCION DE DOMINIO 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

Radicado actual: 110013120004 2023 00064-4 

Rad. Fiscalía:  2020-00338 F.41 E.D.  

Afectados:  Franco Albeiro Morales Melo y Otros 

Auto:   Resuelve 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el presente Despacho Judicial dispone: 

 

1. INFORMAR al agente de la Policía Nacional el S.I Carlos Esteban Samudio Melo2 

funcionario de la Policía Nacional adscrito como comandante de la patrulla de vigilancia 

Cuadrante 59 CAI Simón Bolívar, que el rodante identificado con placas IIV-275, línea 

Q5, de marca AUDI, modelo 2016, con número de motor CNC115598 y chasis No. 

WAUZZZ8R9GA0011024, debe ser entregado a la Sociedad de Activos Especiales – 

SAE S.A.S3, entidad encargada de administrar los bienes objeto de extinción de 

dominio conforme lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 88 de la Ley 1708 de 

2014.  

 

Comuníquese y Cúmplase, 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 

JUEZ 

 

                                                           
2 carlos.samudio1841@correo.policia.gov.co  
3 notificacionjuridica@saesas.gov.co  

Firmado Por:

Liliana Patricia Bernal Moreno

Juez
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